
DECRETO NÚMERO 302 QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2411, 2419 Y 2420 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 
Publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz  de 1 de 
noviembre de 2011, número extraordinario 351. 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Xalapa-Enríquez, octubre 14 de 2011. 
Oficio número 460/2011. 
 
Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder Legislativo.—Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, 75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
DECRETO NÚMERO 302 QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2411, 2419 Y 2420 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2411, 2419 y 2420 del Código Civil para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 2411 
Los arrendamientos de inmuebles rústicos o urbanos, que no se hayan celebrado por 
tiempo expresamente determinado, concluirán a voluntad de cualquiera de las partes, 
previa notificación judicial o notarial a la otra parte, con dos meses de anticipación si el 
inmueble es urbano, o un año si es rústico. Si el bien arrendado es rústico deberá 
observarse, además, lo dispuesto en los artículos 2390 y 2391. 
 
ARTÍCULO 2419 
Si después de terminado el arrendamiento y su prórroga, si la hubo, continúa el 
arrendatario sin oposición en el goce y uso del predio, se entenderá renovado el contrato 
por: 
 
I. Un año si se trata de casa habitación; 
 
II. Dos años para locales comerciales o de servicios; 
 



III. Tres años para industria, tiendas departamentales, centros comerciales, bodegas de 
venta y en general los que se destinen al comercio en gran escala; y 
 
IV. Un año en los casos de fincas rústicas. 
 
ARTÍCULO 2420 
En los casos previstos por el artículo anterior, el arrendatario deberá pagar la renta que 
corresponda al tiempo que exceda al del contrato, con arreglo a lo que pagaba. 
 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo que dispongan las leyes de 
inquilinato para el Estado. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Estado. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
DADO EN EL TEATRO "FRANCISCO JAVIER CLAVIJERO", DE LA CIUDAD DE 
VERACRUZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, DECLARADOS 
RESPECTIVAMENTE RECINTO OFICIAL Y SEDE PROVISIONAL DE LA LXII 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS ONCE DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
 

EDUARDO ANDRADE SÁNCHEZ 
DIPUTADO PRESIDENTE 

RÚBRICA. 
LOTH MELCHISEDEC SEGURA JUÁREZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
RÚBRICA. 

 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución 
Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/001974 de los diputados Presidente y 
Secretario de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
mando se publique y se le dé cumplimiento. 
 
Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los catorce días del mes de octubre del año dos 
mil once. 
 

A t e n t a m e n t e 
Sufragio efectivo. No reelección 

Dr. Javier Duarte de Ochoa 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
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